
PENGAMINJ,Junio II de 1990.- 

Al Señor 

Intendente Municipal 

LSCNIBAHO AL11DES 4E011E110 

¿Oil DESPACHO .-  

Do mi más atenta consideración: 

Cumplo on elevar a Yd.la 0WENANZA que 

orto .I.-uerpo aprobó 
por unanimidad en la Tercera Sesión ardinaria-- 

realizada el día 3 de Junio de 1990,•1 considerar el Expediente:D-41 

)0 0.L.eleva Expte.0-3180-89 01JAGLIA VICTIMA LIDIA -Escribanía CoTm 

bello- :.olicita sobrante terreno.- 
Sancionándose la siguiente: 

0 ::OtHANZA:  

ANTICULJ / 9-  nutortzase al Departamento Ejecutivo • transferir al dl 
minio de .11J.GLA.VICTIA LIDIA y j1JAGLIA E.ALVLN ,dA HA' 

DEE LUCIA,do acuerdo con los términos de los Articulo% 11°,Inciso.-• 

11. y 15° correlativos y concordantes de la Ley N° 9.533.de 1  bien ij 

mueble -excedente fiscal- lindero a su propioded.identificado catas 
trolarnte como Circunscripción 1 - Sección C - Manzana 154 - Parcel 

6b. Plano 31-19-88,Superficie: 44.09 m1.- 

11,ZTICUL0 1°-  Déjese debidamente establecido que loo gastos 
y Honora 

	  Ñu:, que demande la inatrumentaciÓn del acto notarial, 
como set los que be devengan por otros conceptos.ál igual quo la in 
cripción del bien inmueble precedentemente mencionado en ol Jrganis 
mo provincial do competencia,correrán por oxcluiva cuenta de las r 

currentec.- 

AnTICULO 3°-  La Direccilin de Catantro 
y ol Departamento de :ogistrc 

Patrimonial del Municipio.realizarén las regi,straciont 

de rigor.- 

AilTICULO 4°- 
 ,,comuníquese al Oepartamento Ejecutivo a aw, efectos.- 

i.ego propicia la oportunidad para as 

darlo atentamente. -  

2.JL:lAN1A N° 1504190.- 
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